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2. Concepto Actualización

5. Número de ldentjficación Tributaria (NlT)

4. Número de formulario 14705607765

24. Tipo d6 contribuyento

Persona natural o suces¡ón illquida

31. Primer apellido

DIp¿

35. Razón social

'l 2. Di recc¡ón sacrional
lmpueEt¡o8 de Bogotá

29. Departamento

Cundinamarca

5 2 6 6 4 3 5 4lo

286
32. Segundo apellido

MANRIQUE

38. País

COLOMBIA

41. D¡rección principal

cL21 I B 06

42. Coneo electrónico

43. Código postal

l,BicActriN

169
39. Departamento

Cundinamarca

¿r4.reféfonr, 1 3 2 2 5 g 7 I g s
clAStF|CACtóN

Activiuad económ¡ca

48. Códl¡o 49. Fecha jnicp:cl¡riiad

_- _Rcsponsabiliolldes, Calidades y Atributos

Formulario del Registro único Tributario

25. Tipo de doatmento

Cédula de Ciudadanf a 1 3
27 . Fadta oxp€dición

2 0 0 2.1 1 2 8Lugar de expedición 28. país

coLoMBtA 1 6 9

40. CiudacUMunicipio

Funza Z g 6

4s.reléfono2 3 2 1 3 3 g 6 g g 5

4 7 6 1ll2 0 1 I 0 4 o 5

I
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IDENTIFICACIÓN

26. Número de ldentificaci¿,n

52664354

25
| 30. C¡uda.j/rr!inicipio

'Funza

3 2t

Ocupación

56;¿9f0111213111516

llllrlrrrrr
-r -r_-L- r_ I I I I I I I

53. códiso Lt-*- I ' I

49 - No responsable dé fuÁ

1817't511131211

61. Facha

Sin perjuicio de las verificacionos que la DIAN realice
Firma autorizada:

9&4. Nombre

985. Cargo

DIAZ MANRIQUE LEIDY CAROLINA

CONTRIBUYENTE

2O2O-08-24 I 14: 11:53

S4códsol I i I I i i ll_-_l

Firma d€l sd¡c¡tanto:

Fecha g en eración d ocumento pDF : 2ü 1 0 _2020 OS : OO:iSpfr¡

36. Nombre comeroal - -.-lsz io;"

25

_:J L -----_.:. J

La información suministrada a travós del formulario án"¡"1 ¿" ¡ns"¡p"¡ór,, 
""tr"ilz""ion;;p"^§ó,t¡1§:j3?1 *].llsfJ'l único rributario (RUr), deberá ser exacta y yeraz;en caso de consratar
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#(@qs§,

AcTLJALÍcssE,

Contrato de Arrendamiento de vehícu
Automotor

para Carga o Transporte

Entre los suscritos a saber LEIDY CAROLINA OinZ MANRIQUE, mayor de
edad, vecino de MOSQUERA, identificada con la cédula de ciudadanía N":
52.664.354, y con Licencia de Conducción Vigente N": 52.664.354, quien en
adelante se denominará El ARRENDATARIO, por una parte, y por la otra la
sociedad CLAUDIA PILAR QUINTERO MOLINA, identificada con la cédula de

ciudadanla No: 1,023.881.805, domiciliada en la ciudad de BOGOIÁ, El

ARRENDOR se ha celebrado el contrato de arrendamiento de Vehículo

Automotor, que se rige por la legislación comercial colombiana y además por las

siguientes cláusulas:

Primera. El Arrendador entrega al Arrendatario en alquiler un Vehículo

Automotor de las siguientes características:

Placa: THX35B

Marca: CHEVROLET

Color: BLANCO

Modelo; 2§12

§egunda. El vehfculo se encuentra en perfecto estado de funcionamiento,

extárna e internarnente en buen estado, además de una llanta de repuesto y

herramientas de desvare cÓmo gato, cruceta, etc'

Tercera. El arrendamiento del vehículo automotor descrito en el punto anterior

;-ráde $r.s00,000 mensuales, que se paEarán los primeros cinco (5) dias de

'cada rne§. , - r,rr -
Fai¿srrfo uno: Éste contrato es por un término de uN (1) ANo, pero podrá ser

pn¿ñügádo de mutuo acuerdo con una antelación de las partes.

parágrafo don: En caso de prórroga, el valor mensual del arriendo del vehiculo

autorñotor tendrá un incremento del 5 %'

tuarta. üestinación: El Arrendatario destinará el vehículo automotor al

trünsporte de {p ersana! a Carga} de la misma empresa' de tal manera' que el

ffi;i;ii¡J -r poár* subarrindar, ni permitir que terceros lo utilicen De iguai

ffiur;,;ü;-lg*trr¡o nCI puede violar los límites de carga o pasajerüs qii*

**tablece el fabricante del vehículo automotor'

Quinta" conducciónr fl vehículo automotor será r^nanejadc pÜf iel j"r]'r'-'i{¡/-;

ffi;d,;d-,r i; cuar na gonera suóordinaciún, ni vír:cuic ciitli{í¡c!¡¡¡'" {r :" ;

mgnelado p6r el mrsmo arrendatarla o g¿;ic¡¡ eisfc de!*gt;t:

sexta. El Arrendatario Se Constituye 3srllc feüüsilai':c "t' DCi €':i* ' ''i-r'
vehl*ulo automütor, asumiendo toáas las i"üspünsanri¡iiari*s i--ir''ti:' '' '''



* ,l ' -\t
"'J 

h :§i ,
I'"' .ffiCTUAtÍCmSffi

\ i; rq"4tr{ [$]* 
-"

\§*". qus tal eondicisn lrnplica, hastrr t*ntei prüfir.:rJu la
Aryendsdor,

§Sptinra. $avolueión: Al frnalir¡:r el térrn¡no rJel üüntr;:fr:¡,
de§er¿i rlevtlv*r ml vehfeulo nutCInrntnr r::r: cl rnisn¡o r,:st;rqjfr *r¡
saluc el desguste n*tur;¡l dt:l vehículo autr¡meitor y (]n
Arendador.

rJ*h¡rJru r)t:;¡r;lt¡

r:l Arren

{,:l rlrsrr*Uly¡ rJr;i

üctava' Responsabilidades del Arrendatario, mientras esté r:fi ¡'ir:rjr:r 4*i
Affendatario el vehículo autnnlotor. éste será respons abl'* rl*
c) Fur cualquier dailo causado al vehtculo o con éste sobre {i{ept*daü r1¡:

tereer*s durante el tiernpo que el vehículo autornotor estÉ en pr:d*r rlr:l
Arrendatario.

b) P*r los daños causados con el vehículo automot ür a terceras p*tsü(tír\
durante el tiempo qLJe el vehículo automotor esté en poder del Arrendatario"

c) Por los daños tausados con el vehículo automotor sobre bienes o personas
transportadas sn el vehlculo automotor durante el tiempo que el vehículo
aut*motor esté en poder del Arrendatario.

d) For todas las infracciones al Código Nacional de Tránsito y Transparte
c*rnetidas durante el tiempo que el vehfculo automotor esté en pad*r del
Arrendatario.
Par*grafo: En caso de arreglos mecánícos o de lámina y pintura que el
Arrandatario quiera hacer sobre el vehículo automotor, deberá informar
previamente al Arrendador, quien podrá oponerse respecto a la clase, marca o
prsffidencia de repuestos o métodos que se vayan a usar.

lüoyena. Seguros Ohligatorios *§OAT-: El valor del seguro del SOAT,
,, i üfrrcspo$e qu pago al Arrendador, el cual tiene como obligación mantenerlo

ui,empre vígente.
i ,,, ..F€rágrafo: §n cass que el Arrendador debe vencer el $OAT, el Arrendatario

podrá comprarlo y su valor descontarlo del siguiente canon de arrendamiento

., .Décfina. EI incumplimiento de cualquier obligación o prohibición descritas enI esfs contrato, da derecho al Arrendador a declarar rescindido áste contrato de
anendamiento.

'r'i$*tfm*. §arantfa. El arendatario entregará en calídad de garantía la suma de
i,i, S i.Süü'üS0, el cual el Arrendador, devolverá siempre y cuando al final del
'i" tsfff{tto^ el vehfculo automotor se devuelva en el mismo estado en que fuei're¡tregadr, §tlvo el desgaste natural por su uso, al igual que estar al día en los
u,,. no*s§ dÉ arendamiento y tampoio existir ninguña deuda civil o penal que
'' p *,rssulkr siendo el vehicuto óu¡eto de garantía parasu pago.

'trac¡** Prfmera: Gastos; Los gastos de impuestos de tirnbre y dentás que se
S§lsn§ñ qYr el otorgamiento de este contrato, sus prórrogas y renovacionas

'l§tráñ'asumido$ por partes iguales entre los contratantes.

, 3::l}1j*Sunda, Notificaciones: Las notificaciones que cuatquiera de tarsptrte§ deseara a la otra, deben formularse con certificación de entrega a las
siguientes direcciones :



crrJALictrsH,
Arondatario en la Cll 23 # 11 C * 03 , de la ciurlad de Mosquera, tel

celular 321 978 1404.

El Arrendador en la Cra 7 A # 38 A * 17 Sur rje
celular 312 382 §626.

la ciudacl de Bogotá, teléfc

Decima Tercera: Cláusula compromisoria. Tribunal de Arbitramento É:n
ca§o de conflicto entre las partes de este Contrato cle Arrenrjamiento rje vel-rícuio
automotor relativa a este contrato, su ejecución y liquidación, deL,erá agx!.ar*rt
una diligencia de conciliación ante cualquier enticlacl aularizada para s,lel*arla,
si esta fracasa, se llevará las diferencias ante un Tribunal de Arbitramento del
domicilio del Arrendatario, er cual será pagado por el convocante.

En Mosquera (ciudad), a los 31días der mes de Marzo de zoz3,

-né;': I ii t'(-'.,-.- 
Vt*'tf *-'- \-t'-'

f-'r l,CzSBtl dc:'1' ti-Fe'

Arrendatario

c.c.

PARRA
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il:*«*n¿.1 'I r*r*'t

CERTIFICADO DE REVI§IÓN TÉCNICO MECA¡¡ICA Y OE EMI§IONE§ CONTAMINANTE§
. No. 1594?A34§

..'.'..,'.
oATos cENTRo otte ruósrtco :.. . -,., .- ."

Entidad que expide el certificado: CDA AVENTDA SEXTA SAS

ftHPUBLI§A ü§ COLSMEI&
MINI§TERIO DE TRANSPORTE
MINISTNBI§ SE AMBITNT§. Y
N§§Aü ñüLLü §S§T§I{IBLE

NlTr süü1 5773

Fscha de expedirirn:,1ü"lUü{i/üt,

DATO§ VEHíCULO

HtJhIT

No. de CErtificado de
Acreditación:

Fecha de vencimientc:

ü§"trN-üil"-ür]:"

x) ] 3l*§,/iir,

CAMIONETA

?ü1?

üA5üt"rNA

t"Aü"S11ü;14I I'Xü*.

l, ;:l!\l fl (Á ü A 7 t ? *Ll,{ ü } ;

PI-ACA:

MARCA:

LIN[A:

COLüRr

THX35*

ÜI.ITVftÜLTT

N 3üü

SLANCÜ LUNA

5§RVlClür Pi¡l:lrt*

CtilNüñAJtr 1}ü§

Nfiü"CHA$I§; LIWüCASA?f;7$ü4ü3?

CLd§T:

MCIOELü:

[OMSU§TIBLf :

f{RS. MOTüR:

i/lN:

HüIVI§ft§ TfiOFITTARIü: r[üfis L, TüBAft §.

fifrMA üEt t[§püNsABL[

EDITH RANG[L AN¡ZA

fi.l i.,r-:i¡it.; $ft{{S lrnr ir..:ii.1¡i. 1:¡¡t i,is*1.{'aiitl

. i'ir:Íi t,i ,, ili..1,:,
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